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ACTA DE RESPUESTA A CONSULTAS 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 090/2021 “AUTOMATIZACIÓN ROBÓTICA 

DE PROCESOS RPA” 

FECHA: 22 de diciembre de 2021  

    

PARTICIPANTES 
 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

Alberto Coronel Ch. Subgerente de Adquisiciones a.i. 

Javier Telleria B. 
Subgerente de Tecnología de la 

Información 

Iván Crespo S. Profesional Proyectos TI 

Grover Carlo Profesional Proyectos TI 

Tulio Mamani Coordinador Proyecto TI 

Mauricio Camarlinghi M. Profesional Adquisiciones 
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N° 
PUNTO DE REFERENCIA DEL PLIEGO 

DE CONDICIONES 
N° DE 

PÁGINA 
CONSULTAS DEL OFERENTE RESPUESTAS DE ENTEL S.A. 

1.  

3.6 “Debe contar con la capacidad de 
instalar el centro de administración y 
control en sistema operativo 
Linux/Windows”  

19/42 
La solución propuesta solamente trabaja en ambientes de 
S.O. Windows Server y no así en entornos Linux. Es motivo 
de descalificación? 

- No es motivo de descalificación 

2.  

3.17 “Para la instalación On Premise debe 

tener la capacidad de ser compatible 
mínimamente con sistemas operativos 
Windows Server y Linux”  

19/42  
La solución propuesta solamente trabaja en ambientes de 
S.O. Windows Server y no así en entornos Linux. Es 
motivo de descalificación? 

-   Si es motivo de descalificación  

3.  6.1 - 6.2-6.3-6.4-6.5 “Licencias software”  

21/42 Las licencias deben ser cotizadas por 3 años (periodo de 
soporte y garantía), o solamente por el primer año de 
implementación. ¿A partir del año vencido se hará un 
contrato de renovación de licencias?  

  Las licencias deben ser cotizadas por 3 años. 
(periodo de soporte y garantía) 

4.  9.4 “9.4 Póliza de Responsabilidad Civil”   

34/42  

A qué monto alcanza la “Póliza de Responsabilidad Civil” 

ENTEL S.A. no determina montos para las pólizas de 
responsabilidad civil, se solicita que la misma se 
encuentre vigente al momento de la formalización de 
adjudicación en ese entendido, la empresa oferente 

determina el monto en base a la magnitud del trabajo 
a desarrollarse. 

 
 


